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C.C. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXIII LEGISLA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES..

Los integrantes del Consejo de Participación Giudadana
de las Mujeres y ex integrantes de los diversos
de las facultades que nos confieren el artículo 68 de la C
Estado de Nuevo León, sometemos a la consideración
presente iniciativa de reforma a diversos artículos de
Estado de Nuevo León, de acuerdo a la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
1' que todas las personas gozarán de los derechos hu
Constitución y en los tratados internacionales de los que el
parte, así como de las garantías para su protección,
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
Constitución establece.

Asimismo. la referida Constitución señala en el artículo 34
ciudadano mexicano, poder ser votado para todos los
teniendo las calidades que establezca la ley, y de
en el artículo 4' de la citada Constitución, el varón y la m
ley.

En el ámbito internacional, el Estado Mexicano ha suscrito
materia de -igualdad de género y derechos de las mujeres,
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Di
Mujer, misma que entró en vigor en territorio nacional el dí
1981 y que establece en su artículo 2 que los Estados
discriminación contra la mujer en todas sus formas,
los medios apropiados y sin dilaciones, una política
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se com
Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y
discriminación contra la mujer.

Además. la mencionada Convención señala en su artícu
Partes tomarán todas las medidas apropiadas para elimi
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en
las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres,
todas las elecciones y referéndums públicos y ser
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organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones
participar en la formulación de las políticas guberna
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones
planos gubernamentales.

De igual manera, sirve mencionar algunos otros instru
los que México es parte, y que prevén derechos políticos d
son la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer,
Civiles y Políticos y el Protocolo Facultativo del Pacto
Políticos. Así mismo, existen instrumentos regionales
Interamericana sobre la Concesión de Derechos Políti
Convención Americana sobre Derechos Humanos (P
Comisión Interamericana de Mujeres, la Declaración U

Humanos y, la Declaración y la Plataforma de Acción de Beij
fin común de igualar la condición del varón y de la mujer en
de los derechos políticos.

En el marco normativo del Estado de Nuevo León. conta
lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo
Periódico Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2011, y
regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de i

oportunidades entre mujeres y hombres, en los ám
mediante lineamientos y mecanismos institucionales que
sector privado, en los ámbitos social, económico, político,
hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva.

Asimismo, en la presente Administración Pública, se han I

al marco legal con el objeto de favorecer el ejercicio de
mujeres en diversas materias, sin embargo, y teniendo en
las mujeres representan poco más de la mitad de la
censo levantado por el lnstituto Nacional de Estadística
participación política de las mujeres se mantiene muy
hombres.

Por otra parte, es importante mencionar que el 30 de n
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la F
en los juicios para la protección de los derechos político-e
con el número de expediente SUP-JDC-1262412011 y
cuales se impugnaba el acuerdo CG32712011 que emitiera
lnstituto Federal Electoral con fecha 7 de octubre de 2011.

En la referida resolución, se analizaron los agravios
"procurando que la fórmula completa se integre por cand
contenida en los párrafos tercero y quinto del punto de a
acuerdo CG32712011, considerándose que la frase citada
finalidad que persigue la cuota de género prevista en el
primero del Código de la materia, que lo que busca es g izar la igualdad de
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género. Por tanto, se concluyó que tal disposición legal
recomendación, sino la obligación de respetar dicha
determinó modificar el acuerdo impugnado.

Asimismo, la Sala Superior resolvió sobre los agravios en
Consejo General del Instituto Federal Electoral se excedió
facultad reglamentaria al haber introducido una
Democrático", lo que a juicio de las inconformes iba más a
artículo 219, párrafo segundo, del Código Federal
Procedimientos Electorales, determinándose que el agravio
fundado porque la definición dada por el Consejo General
Electoral establecía cualidades de un proceso democrático
expresamente en la ley.

Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Federación consideró que el Instituto Federal Electoral
fracción 2 del artículo 219 del código de la materia establece
proceso democrático relativo se acota a lo establecido en
partidos políticos. En consecuencia, se determinó
acuerdo impugnado, no habiendo ningún partido político
algunos procesos sean antidemocráticos en sus propios orga

En mayor ahondamiento, se transcribe el Considerando
sentencia, en el que se señalan los efectos de la misma:

a) Expulsar del acuerdo impugnado el párrafo
acuerdo decimotercero, que decía:

"Para efectos de lo señalado en los dos párr
entenderse por procedimiento democrático aquel en
las candidaturas se realice de forma directa por la
por la ciudadanía, o de forma indirecta a través
asamblea en la que participe un número importante
ex profeso por dicha militancia."

b) Modificar los párrafos tercero y quinto del pu
acuerdo impugnado, para quedar como sigue:

"Esto es, en caso de que el partido político, el'tja

mayoría relativa mediante un proceso de elección
y privilegiando lo previsto en sus estatutos respecto
el partido político o coalición, en todo caso, deberá
120 y 26 candidatos propietarios de un mismo
Senadores, respectivamente en términos de lo di
párrafo del artículo 219 del Código Federal
Procedimientos Electorales. ...
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Las listas de representación proporcional se integ
cinco candidaturas. En cada uno de los segmentos de
candidaturas de género distinto, de manera alternad
candidaturas que conforman la cuota de género p

párrafo primero, del Código Federal de Instituci
Electorales (mínimo cuarenta por ciento del total),
(propietario y suplente) debe integrarse por candid
Tratándose de la lista de candidatos a Senadores,
serán ocupados por un candidato de cada género.

Por otra parte, el 17 de octubre de 1953 el entonces
Adolfo Ruíz Cortines firmó el Decreto a través del cual se
sufragio de las mujeres y a la ciudadanía plena, es decir, el
electas. Un año después, en 1954, se modificó la Ley
las mujeres no sólo el derecho al voto, sino los demás
partir del año 1974 que se reconoció la igualdad, cuando el
aprobó un Decreto que incidía en la igualdad jurídica de las

Asimismo, en el año 1993, se estableció el primer d
cumplimiento de una cuota para candidaturas de
Artículo 175, párrafo 3 del Código Federal de
Electorales que los partidos políticos promoverán una
de las mujeres, a través de su postulación a cargos de
año 1996, este principio se tradujo en que los partidos pol

sus estatutos que las candidaturas no excedan del 70 por
género. Posteriormente, en el año 2002, se reforma el
establecer que los partidos políticos garantizarán que no se
ciento de un mismo género. A principios del año 2008, se
cambia del 30-70 al 40-60 por ciento a la cuotas de género,
de los partidos políticos de asignar un porcentaje del 2o/o de
destinado al desarrollo del liderazgo de las mujeres,
encaminadas a acelerar la igualdad de oportunidades entre
el ámbito de la participación política. Finalmente para el a
SUP-JDC-1262412011 y acumulados, que resuelve la Sala
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación a
electorales del ciudadano, establece que la cuota de
mínimo 40 por ciento del total, la cual, debe integrarse por
género.

Un gran logro para los derechos polí
Nuevoleonesas, es el de llegar a la paridad en
Asimismo, nueve Estados de la República ya
legislaciones.
Las cuotas de género son medidas de carácter temporal
de desigualdad en la participación política. Son llamadas
discriminación positiva, sistema de cupos o de cuotas o a afirmativas, entre
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otras. Constituyen una medida concreta en el ámbito
respuesta al actual desequilibrio de género en los órganos de

Con la implementación de dichas cuotas, se ha b
mecanismo sólido que garantice la efectiva integración d
organismos de decisión y a las instancias de poder pú
observancia de porcentajes mínimos de participación femeni
ámbito de la política. El fundamento de las cuotas de
reconocimiento de las desigualdades históricas de las
de cerrar las brechas de género.

Asimismo, con base en el reconocimiento internacional y
Estado Mexicano de los derechos de las mujeres, se ha co
una serie de medidas y acciones que contribuyan a i

efectiva de las mujeres en todos los ámbitos y en particular
siendo piezas angulares la implementación de leyes y polí
dicho logro.

El derecho de las mujeres a participar en el ámbito de la pol
la actualidad como un derecho humano fundamental, un
igualdad entre mujeres y varones, el respeto pleno a
fortalecimiento de la democracia.

Bajo esa premisa, el Plan Estatal de Desarrollo 2010 - 201
objetivos promover la equidad de género, señalando como
el de impulsar la creación y observancia de un marco ju
género acorde con los compromisos internacionales y
proponer y promover una agenda legislativa con
temas laboral, violencia, salud, trata de personas, toma de
y materia civil, penal y administrativa, entre otros.

Por lo anterior, se considera necesario adecuar el marco ju
de estar en concordancia con lo establecido en el Código F
y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial
fecha 14 de enero de 2008, en cuanto al tema de cuotas de
nuestra legislación local, no prevé de forma expresa di
estima oportuno realizar las modificaciones correspondie
Estado de Nuevo León, que a continuación se señalan.

La presente iniciativa propone reformar el artículo 3 con el
principios rectores de la función electoral al principio de
señalando además que para el cumplimiento del referido pri
el acceso a cargos públicos, deberán observarse las reglas
alternancia establecidas en esta Ley, a efecto de lograr un
en la participación política de hombres y mujeres de
efectiva.
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Además, se propone reformar el artículo 31 a efecto de
de los partidos políticos, promover la organización y
ciudadanos en la vida democrática. contribuir a la
representación estatal y municipal y hacer posible mediante
de la ciudadanía a los cargos de elección popular
igualdad de hombres y mujeres, de acuerdo con los p
ideología que estos postulan.

Asimismo, se pretende modificar las fracciones lll y lV del
los partidos políticos incluyan en sus Estatutos disposicio
de igualdad de género para la conformación de sus órga
para la postulación de candidatos para integrar las planilla
Diputados al Congreso del Estado.

En el artículo 46, se propone incluir la obligación de los
garantizar la igualdad de género en sus órganos de direcci
cargos de elección popular, en diputaciones locales, a
sindicaturas, hasta lograr la paridad.

lgualmente, se propone adicionar un tercer párrafo al a
del Estado, con la finalidad de establecer que en la Comisió
podrá haber más de tres comisionados del mismo género,
se observarála alternancia de género.

En ese mismo sentido, se propone modificar el tercer pá
citada Ley, a efecto de agregar que la designación de los
Comisiones Municipales no podrá exceder de dos de un

Además, en la presente iniciativa se propone que se
artículo 112, con el objeto de establecer que la solicitud de
planillas para la renovación de Ayuntamientos para los
sindicaturas, deberán incluir un cincuenta por ciento de
un mismo género, y cuando el propietario sea mujer su res
ser siempre del mismo género. Para el caso de Preside
totalidad de las candidaturas que registre cada partido políti
porcentaje antes mencionado. Cuando el cálculo del
arroje un número fraccionado, este se elevará al entero in
la fracción sea igual o superior a .5.

En el artículo 113, se pretende señalar que las candid
locales de mayoría relativa se registrarán por fórmulas i

propietario y su suplente, la cuales deberán incluir un cin
candidatos propietarios de un mismo género. Las fórmulas,
propietario sea mujer, deberán ser conformadas por un
género, si la candidatura es masculina la suplencia podrá
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Asimismo, en el artículo 1 15, se propone que los partidos
deberán dar cumplimiento al principio de igualdad de género,
Estatal Electoral requerirá a los partidos políticos o
rectifiquen la solicitud de registro de candidaturas y le
de no cumplir con el referido principio, le hará una

En el tercer párrafo del citado artículo 1 15, se propone que
que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coal
sustitución de candidatos. será acreedor a una
Comisión Estatal Electoral le requerirá, de nueva cuenta, pa
24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la co
reincidencia se sancionará con la negativa del registro
correspondientes.

Además, en relación al artículo 117, se propone
políticos o coaliciones podrán sustituir o cancelar li
dentro del término establecido para su registro,
igualdad, la proporcionalidad y alternancia de género
registro deltotal de fórmulas de candidaturas.

Por último, se propone reformar el artículo 227 de la Ley
el objetivo de establecer que en la elección de Magistrados
observar el principio de igualdad de género y en todo ca
los Magistrados Numerarios no podrá exceder de dos
mismo género y en el de Magistrados Supernumerarios será

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
consideración de esa Soberanía Popular, el siguiente

DECRETO

Artículo Único.- Se reforma por modificación los artículos
35 fracciones lll y lV, 46 fracciones XIV y XV, 94 tercer
113, 115 y 1 17; y por adición de una fracción XVI al artículo
y un segundo párrafo al artículo 227 pasando los actuales
el tercer y cuarto párrafo, todos ellos de la Ley Electoral
León, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

La equidad, independencia, imparcialidad, legalidad,
definitividad, igualdad de género y transparencia son
de la función electoral. Las autoridades del
garantizar la efectividad del sufragio.
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Para el cumplimiento del principio de igualdad de
acceso a cargos públicos, deberán
proporcionalidad y alternancia establecidas en esta
un equilibrio proporcional en la participación política
de manera sustancial, real y efectiva.

Artículo 31...

Tienen como finalidad promover la organización y
ciudadanos en la vida democrática. contribuir a
órganos de representación estatal y municipal y
sufragio, el acceso de los ciudadanos a los cargos
respetando el principio de igualdad de hombres y m
los programas, principios e ideología que postulan.

Artículo 35. Los Estatutos deberán ser aprob
contener, al menos lo siguiente:

I a 11...

lll. Los procedimientos para la integración y renov
directivos, incluyendo sus disposiciones internas en
género para la conformación de sus órganos di
funciones, facultades y obligaciones de los mismos;

lV. Las normas para la postulación de sus candidatos
popular, incluyendo sus disposiciones internas en m
género para la postulación de candidatos para i

Ayuntamientos y Diputados al Congreso del Estado;

V a Vlll...

Artículo 46. Son obligaciones de los partidos políticos

I a la Xlll.

XlV. En el caso de registro de integrantes de los
Comisión Estatal Electoral deberá verificar. en un
contados a partir de la notificación, que el partido
documentos que comprueben el cumplimiento d
previstos en los respectivos estatutos.

En caso de que la Comisión Estatal Electoral
con el procedimiento interno, deberá emitir resolución mente fundada
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y motivada, estableciendo un plazo para que el
o designación de sus dirigentes.

Si de la verificación de los procedimientos
Comisión Estatal Electoral advierte errores u omi
notificarse por escrito al representante acredi
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que
derecho convenga;

XV. Garantizar la igualdad de género en sus
Candidaturas a cargos de elección popular, en
regidurías, alcaldías y sindicaturas hasta lograr la pa
XVl. Todas las demás que establece la ley.

Artículo 69.

En la Comisión Estatal Electoral, no podrá haber más
del mismo género, y en su conformación se
género.

Artículo 94.

Las Comisiones Municipales Electorales se integra
designados por la Comisión Estatal Electoral, que
de Presidente, Secretario y Vocal. Asimismo
común. La designación de los miembros de las
podrá exceder de dos de un mismo género.

Artículo ll2.
partido político
candidatos:

laVl.

La solicitud de registro de candi
o coalición que las postulen y los

Vll. La solicitud de registro, tratándose de planillas
Ayuntamientos para los cargos de regidurías y si
deberá contener un cincuenta por ciento de candi
mismo género, y cuando el propietario sea mujer
deberá ser siempre del mismo género. Para el
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político deberá ajustarse al porcentaje antes
del porcentaje antes mencionado arroje un número
elevara al entero inmediato superior cuando la
a .5.

Artículo 113. Las candidaturas para Diputados loca
se registrarán por fórmulas integradas por un Dipu
suplente, las cuales deberán incluir un cincuenta por
propietarios de un mismo género. Las fórmulas, e
propietario sea mujer, deberán ser conformadas por u
género.

Artículo ll5. La Comisión Estatal Electoral recibirá
y de las coaliciones las listas de los candidatos
correspondiente, devolviendo sellado y fechado el d
Dentro de los cinco días siguientes, revisará la
candidatos y si éstos cumplen con los requisitos
registrará su postulación. Si la solicitud de registro
acompañada por la documentación suficiente para
de los requisitos previstos por la Constitución Políti
Soberano de Nuevo León y la presente Ley, incl
principio de igualdad de género, se prevendrá
postulante y al ciudadano cuyo registro se solicita,
término que no exceda de 72 horas, presenten
Electoral la documentación faltante, en la inteligencia
tal prevención, se tendrá por no presentado el registro

Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un
no cumple con el principio de igualdad de género
Electoral le requerirá en primera instancia para que
contadas a partir de la notificación, rectifique la
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de
amonestación pública.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo
coalición que no realice la sustitución de candidatos
amonestación pública y la Comisión Estatal Electoral
cuenta, para que en un plazo de 24 horas,
notificación, haga la corrección. En caso de
la negativa del registro de las candidaturas corres

o. Cuando el cálculo
ionado. este se

sea igual o superior

de mayoría relativa
propietario y su

ciento de candidatos
el caso de que el
suplente del mismo

los partidos políticos
su documentación

plicado de las listas.
n de los

por esta Ley,
la candidatura no es

itar el cumplimiento
del Estado Libre y

o el cumplimiento al
la entidad política

a fin de que en un
la Comisión Estatal

que de no atenderse

o político o coalición
la Comisión Estatal

el plazo de 48 horas,
de registro de

hacerlo le hará una

, el partido político o
será acreedor a una

requerirá, de nueva
a partir de la

se sancionará con
ientes.
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Artículo 117. Los partidos políticos o coaliciones podr
libremente las candidaturas dentro del término estab
respetando el principio de igualdad, y la proporciona
género, en el registro del total de fórmulas de candid

Vencido este término, sólo podrá solicitarse la s
del registro por causas de fallecimiento, inhabil
mental, o renuncia de los candidatos la cual tendrá el
e irrevocable. En el caso de renuncia. ésta sólo
antes de que la Comisión Estatal electoral ordene
boletas electorales.

Artículo 227.

En la elección de Magistrados Electorales se deberá
de igualdad de género. En todo caso, en el
Magistrados Numerarios no podrá exceder de dos
mismo género y en el de Magistrados
género.

El Tribunal Electoral del Estado funcionará en Pleno
electorales y con Magistrado Unitario en el tiempo
procesos electorales.

Los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado pod
el proceso electoral inmediato posterior al que se
como tales, si cumplen con los requisitos previstos
del establecido en la fracción Vl inciso a) del Artículo
lo que se refiere a haber desempeñado el cargo de
Electoral del Estado. También podrán ser
electorales diversos al inmediato posterior, en cuyo
totalidad de los requisitos establecidos en la Ley. E
ser reelectos más de dos veces.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día
en el Periódico Oficial del Estado.

lad
ras

sustituir o cancelar
para su registro,
y alternancia de

o la cancelación
incapacidad física o

carácter de definitiva
presentarse hasta

la impresión de las

observar el principio
ramiento de los

bramientos de un
será uno de cada

urante los procesos
exista entre dos

n ser reelectos para
desempeñado

la Ley, a excepción
de la misma, por

istrado del Tribunal
para procesos

so deberán reunir la
ningún caso podrán

de su publicación
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SEGUNDO.- Los integrantes de la Comisión Estatal E
Municipales Electorales y los Magistrados Electorales del
Estado actualmente en funciones. continuarán en s
cumplimiento de sus respectivos mandatos, debiendo
posteriores, cumplir de manera paulatina con lo establecido
y 277 reformados por el presente Decreto.

DRA. L

Monterrey, Nuevo León. a l5 de octubre 2013
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